
  
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C.,veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Rad. No. 2021-00528 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por intermedio del correo institucional 
de esta sede judicial, este despacho DISPONE: 

 
 No se tiene encuenta las notifcaicones, teniendo en cuenta  que revisadas 

las certifiaciones  NO se evidencia  la dirección  electrónica de la  demanda  como 

tampco  el nombre, si ben es cierto que allegand dos certificaciones son  de nombres 

y  correos difreerntes totalmente diferentes a la de la demandada en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.023 

Fijado hoy 28 de marzo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


